
                                            

                           

      

 
  

ASAMBLEA NACIONAL 

 

Los días 11 y 12 de junio hemos celebrado en Albacete la Asamblea Nacional del 

SUP, la primera tras el X Congreso del año pasado. 

 

Una vez finalizada la presentación de sendos informes de gestión de los órganos 

nacionales, Comité de Garantías y Comité 

Revisor de cuentas, se inició la exposición de  la 

secretaria general  sobre el trabajo desarrollado 

por la comisión ejecutiva nacional a lo largo de 

estos meses, haciendo un breve repaso por las 

cuestiones más relevantes que han tenido lugar 

durante este periodo y la manera en que se han 

tramitado. La Ley de Seguridad Privada, el 

anteproyecto de la Ley de Seguridad Ciudadana 

y el de Ley de personal tuvieron el mayor 

protagonismo. También merecieron un trato 

destacado la jornada laboral, el 22M y el 

conflicto colectivo formulado por nuestro 

sindicato, ente otras cuestiones. 

 

Tras un dinámico debate sobre el contenido, este informe fue sometido a votación 

de los presentes, aprobándose con un único voto en contra. 

 

Igualmente esta convocatoria sirvió para ratificar en su cargo a los dos 

nombramientos provisionales, a los titulares de las secretarías de Nuevas 

Tecnologías y de Relaciones Institucionales y Portavoz. 

 

Tras un debate intenso 

de intervenciones sobre 

la situación interna 

actual de nuestro 

sindicato, el presidente 

de honor, presentó 

públicamente su 

dimisión  del cargo que 

ostenta, ante el 

plenario. 



                                            

                           

      

 
  

 

 

Dos fueron las Resoluciones a las que se dio lectura en esta ocasión. Una, 

defendida por el secretario general de la Federación de la UIP, donde se 

salvaguardaba el uso policial de esta especialidad y la oposición a su utilización al 

servicio de intereses políticos.  

Y otra, elaborada por la Federación de Igualdad y Conciliación, en la que se ponía 

de manifiesto la importancia de la corresponsabilidad en el reparto igualitario de 

las responsabilidades domésticas y en las opciones de la promoción profesional en 

igualdad de condiciones para hombres y mujeres. 

 

En la segunda jornada, en el acto de clausura, destacar los reconocimientos a los 

compañeros. Tras un emotivo vídeo del accidente de Angrois, hicimos entrega del 

Premio a los Valores 

Humanos Rosa Crespo, 

a compañeros que 

habían vivido esta 

terrible experiencia y 

que nos trasladaron su 

amargura por el 

desagradable desenlace 

de las condecoraciones, 

a lo que se refirieron como “atraco al tren de las medallas”. Un momento que 

provocó una cerrada ovación de todos los presentes 

 

Posteriormente se otorgó la insignia del SUP a un veterano sindicalista, y diversos 

Giraldillos a otros compañeros con una dilatada experiencia sindical dentro de 

nuestra organización. 

  

Un balance general que podría catalogarse de intenso y lleno de emociones, pero 

constructivo y con mucho para mejorar en un futuro próximo, con nuestro 

horizonte puesto en la defensa y mejora de las condiciones laborales de nuestro 

colectivo. 

 

Seguimos adelante luchando por un futuro con derechos. 

 

Madrid, 16 de junio 2014 

Comisión Ejecutiva Nacional 


